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I. OBJETIVO

Carantizar la adecuada atención y seguimiento a las delaciones que
presenten ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de lnterés
(CE-SETAB), los servidores públicos de la Secretaría de Educación y la

ciudadanía que desee en el ejercicio de sus derechos presentar alguna
denuncia por presunto incumplimiento al Código de Ética, al Código de
Conducta, y a las Reglas de lntegridad, estableciendo de manera clara y
precisa, el trámite, la rqta y los términos que deben observar los miembros
del Comité, en la atención de las mismas. Lo anterior, debido b que,

cuando el servidor público se enfrente a dilemas éticos en su vida tanto
laboral como privada deberá el Código de Conducta ser una guÍa que los

oriente en la toma de decisiones apropiadas en el ejercicio de su empleo,
cargo o comisión.

De igual manera, dar certeza y seguridad jurídica al propio Comité y a los

Servidores Públicos implicados en una Delación, respecto del tratamiento,
términos y criterios de aplicación que regirán en la resolución de los

asu ntos.

Dando con esto, cumplimiento a lo establecido en el Título Segundo,
Capítulo ll, Artículo 38, del Código de Ética e lntegridad para un Buen
Cobierno en la Administración Pública Estatal, publicado el 18 de febrero
de 2026, en el periódico oficial del Cobierno del Estado de Tabasco,

Suplemento N B7OB, referente a que el CE-SETAB deberá establecer,
difundir y operar líneas de atención a los señalamientos por

incumplimiento a los Códigos de Ética, de Conducta y Lineamientos
específicos o protocolos en materia de ética e integridad para el ejercicio
de la función pública, así como dar a conocer el procedimiento de
recepción y atención a una delación.
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II. ALCANCE

Cualquier ciudadano que desee en el ejercicio de sus derechos, podrá
presentar al CE-SETAB, denuncia por presunto incumplimiento al Código
de Ética, de Conducta y a las Reglas de lntegridad, para el ejercicio de la
Función Pública, la cual, podrá presentarse de manera personal, anónima
o a través de Ios diferentes medios alternos fÍsicos y electrónicos que más
se Ie faciliten, mismos que seguidamente se especifican en el NumeralVl
PROTOCOLO PARA LA ATENCTÓN DE DELACTONES, punto No. I de los
medios de presentación.

Las delaciones anónimas podrán presentarse, siempre y cuando en estas
se identifique a una persona que le consten los hechos.

No procederán las Delaciones en las que versen conflictos de carácter
la bora I o penal.

III. MARCO NORMATIVO

o Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
. Ley Ceneral de Responsa bilidades Administrativas.
. Ley Ceneral del Sistema Nacional Ant¡corrupción.
. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco.
. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
. Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Educación del Estado de

Ta basco.
. Código de Ética e lntegridad para un Buen Cobierno en la

Administración Pública Estata l.
¡ Lineamientos Cenerales para la lntegración y Funcionamiento de

los Comités de Ética.
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Acuerdo por el que se em¡ten las Disposiciones y el Manual
Administrat¡vo de Aplicación Ceneral en Materia de Control lnterno
del Estado de Tabasco.

IV. GLOSARIO

c) Código de Conducta: El lnstrumento emitido por el Titular del

Órgano Estatalde Control a propuesta de los Comités de Ética y de
Prevención de Conflicto de lnterés.

d) Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos de la
Administración Pública Estata l.

e) Conflicto de lnterés: La situación que se presenta cuando los

intereses personales, familiares o de negocios del Servidor PÚblico
puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de su

empleo, cargo, comisión o función.

fl Delación: La narrativa que formula cualquier persona sobre un

hecho o conducta atribuida a un Servidor Públlco, y que resulte
presuntamente contrar¡a al Código de Conducta y a las Reglas de
lnteg ridad.
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g) Entidades: Los Organismos Descentra lizados,
Participación Estatal Mayoritaria y Fideicomisos.
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a) Bases: Las bases para la lntegración, Organización y
Funcionamiento del Comité de Ética y de Prevenc¡ón de Conflicto
de lnterés de la Sebretaría de Educación del Estado de Tabasco.

b) CE-SETAB: El Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de
lnterés de la SecretarÍa de Educación del Estado de Tabasco.
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h) Le¡c La Ley de Responsa bilidades Administrat¡vas de los Servidores
Públicos.

i) Lineamientos Generales: Los Lineamientos Cenerales para el
establecimiento de acc¡ones permanentes que aseguren la
integridad y el comportam¡ento ét¡co de los Servidores públicos
estatales en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a
través de los Comités de Ética y de prevención de Conflicto de
lnterés.

j) Protocolo: Es la normativa establecida que se debe realizar en un
proced im iento.

k) Procedimiento: Método o la manera específica paso a paso, que
garantiza la forma correcta de presentar una Delación.

l) Reglas de integridad: Las personas servidoras públicas actúan
siempre de manera congruente con los principios que se deben de
observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función,
convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para que
impere en su desempeño una ética que responda al interés público
y genere certeza plena de su conducta frente a todas las personas
con las que se vincule u observen su actuar.

m) Responsabilidad Administrativa: Es aquella en la que incurre un
Servidor Público por realizar actos u omisiones que afecten la
honradez, legalidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

n) Secretaría: Secretaría de la Función pública.

o) SETAB:Secretaría de Educación del Estado de Tabasco.
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p) UECI: Unidad de Ética y Conflicto de lnterés de la Secretaría

Anticorrupción y Buen Cobierno

v. PRtNCTPTOS

Los principios rectores y obligaciones que señala el Código de Ética,

deberán ser cumplidos por todos los Servidores Públicos adscritos a esta

SecretarÍa de Educación del Estado de Tabasco.

Todos los miembrol del Comité, en el desarrollo de sus funciohes
deben actuar con discreción, imparcialidad, integridad, objetividad,
transparencla y ética.

il. Cualquier procedimiento se llevará a cabo de forma continua,
sucesiva y secuencial, con excepción de los casos que señale el

comité.

ilt. En todo momento, se les garantizará a las partes el derecho de ser

oÍdos en condiciones de igualdad.

VI. PROTOCOLO PARA LA ATENCIóN DE DEI-ACIONES

Cualquier ciudadano o Servidor Público, puede hacer del conocimiento
presuntos incu mplimientos, a través de una solicitud para la atención a

Delaciones por incumplimiento al Código de Ética, alCódigo de Conducta
y a las Reglas de lntegridad ante el Comité para presentar una Delación,

acompañado del testimonio de un tercero.
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Las solicitudes anónimas para la atención a Delaciones por

incumplimiento al Código de Ética, al Código de Conducta y a las Reglas

de lntegridad, serán admitidas siempre que en ésta se identifiquen al

menos a una persona que le consten los hechos. El Comité mantendrá
estricta conf idencialidad del nombre y demás datos del ciudadano Que r /
presente una Delación y del o los terceros a los que les consten los hechos, V
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a no ser que tengan carácter de servidores públicos. por los diferentes
medios alternos electrónicos y f ísicos que más se le faciliten:

l. De los med¡os de presentación

Medios electrón¡cos:

l. Al correo electrón co: comited eet ica @co rreo.seta b.qob.mx.

Medios físicos:

Línea telefónica: al número 993 427 0161 y extensión de la oficina del
secretario ejecutivo del Comité, qu¡en atenderá su llamada y hará el
registro pert¡nente de su delación, la atención telefónica estará
disponible en un horario de 8:OO a l5:OO horas de lunes a viernes.

a. Al promovente se le harán las preguntas que contiene el
"formato para Ia atención a Delaciones por incumplimiento al
Código de Ética, al Códígo de Conducta y a las Reglas de
lntegridad", asentando las respuestas que vaya otorgando,
cerciorándose que se hayan respondidos las marcadas como
"datos obligatorios".

b. Se firmará formato para asignación de folio y apertura del
expediente, por parte del Servidor público quien atiende la
llamada.

ll. Buzón: el promovente depositará en el buzón de quejas de la SETAB
el escrito.
Personalmente: podrá entregarlo
ejecutivo del Comité.

en la oficina del secretario
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2. Del requer¡m¡ento para presentar una Delac¡ón

Datos que deberá incluir la solicitud para la atención a Delaciones por

incumplimiento al Código de Ética, al Código de Conducta y a las Reglas

de lntegridad.

Datos del promovente:

Nombre
l

l

a. Si es Delación anónima podrá omitirse este dato y se
procedente si se identifica al menos a un tercero a quien
consten los hechos, de lo contrario, será un dato obligatorio

Domicilio
Número telefónico
Correo electrónico

Datos del Servidor Público involucrado:

rá
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il.

ilr.

t.

il.

ilt.

Nombre
Cargo o función que desempeña
Nombre del Superior Jerárquico

Breve relato de los hechos:

t.

il.

ilt.

tv.

Lugar donde sucedieron los hechos
Municipio, localidad o villa
Fecha
Narración especifica de los hechos, con las circunstancias de modo,
tiempo y lugar.
Medios probatorios de la conducta que se delata.

Héroes del47 VN, Colonie Oily Sí€nz, Cp 860A0, Vllehermo6a, fabasco lel.1.52],9B3427 0161
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Nombre
Domicilio
Número telefónico
Correo electrónico
Área en la que labora (si es Servidor Público)

05 de marzo de 2026

Datos de un tercero que haya conoc¡do de los hechos:

t.

il.

ilt.

Cargo

3. De la recepc¡ón y registro de Detaciones

El secretario ejecutivo es quien recibirá las Delaciones, asignará el número
de expediente para apertura del mismo y será el responsable del correcto
manejo, salvaguarda y discreción de la información contenida en el
exped iente.

Para la admisión y trámites correspond ientes, verificará que la
Delación contenga los requisitos indispensables.

il. En caso contrario, dará aviso por única ocasión al promovente para
que subsane las deficiencias, en un plazo no mayor a los S días
hábiles.

lll. Advertido que, s¡ transcurridos esos días y no se cuente con
respuesta alguna o si a pesar de contestar, la deficiencia subsiste, se
ordenará el cierre del expediente como asunto concluido. La
información conten¡da en la delación podrá ser considerada como
un antecedente para el CE-SETAB cuando ésta involucre
reiteradamente a un servidor público en particular.

Procederá la revisión de Delaciones, las que contengan
exclusivamente el testimonio de un tercero. Si se tratare de una
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Delación anón¡ma, podrá dársele tramite, solo cuando se haya

identificado por lo menos a una persona que le consten los hechos.

Si la Delación cont¡ene todos los elementos necesar¡os se procederá

a la recepción y tram¡tación de la misma, otorgando al denunc¡ante
o anónimo su acuse de recibo de la misma forma en la que haya
presentado dicha Delación, el acuse deberá contener la slguiente
leyen d a:

"Se le informo que lo presentoción de uno Deloción, no otorgd
ol promovente el derecho de exigir uno determinodo
octuoción por porte del GE-sETAB."

Vl. Así mismo, se dará conoc¡miento al CE-SETAB en las siguientes 24
hrs., contados a partir de la recepción y para la realización de las

investigaciones correspond ientes, estas tendrán un plazo máximo
de 3 meses para la conclusión o resolución.

vil. En virtud de que durante el desarrollo de las actividades el CE-

SETAB tendrá acceso y/o conocimiento de información que se

derive de las delaciones presentadas, se obliga a guardar absoluto
sigilo sobre dicha información a fin de salvaguardar la naturaleza de
confidencia lidad o anonimato que, en algunos casos, deberá
prevalecer respecto del nombre y demás datos de la persona que
presente la denuncia, y de los terceros a los que les consten los

hechos.

4. De la tram¡tac¡ón, sustanciación y análisis.

El Presidente y los miembros del CE-SETAB, calificarán la procedencia,

teniendo un plazo no mayor a los lO días hábiles contados a part¡r de su

recepción, que puede ser la:
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7l. Atención de la Delación por probable incumplimiento o
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De considerar el CE-SETAB que existe probable incumplimiento al Código
de Ét¡ca, ordenará una colmisión temporal para iniciar acc¡ones y pod"t
allegarse de elementos que permitan una resolución, el cual no podrá
tardar más de 3 meses en emitir la resolución.

Protocolo de Delaciones
CE-SETAB

05 de marzo de 2026

¡1. No competencia para conocer sobre la Delación

Si se determina la No Competencio para conocer del caso, el presidente o
la comisión designada, notificará al denunciante en un plazo no mayor a
los 3 dÍas hábiles, la no competencia de la Delación y este a su vez, lo
orientará para que presente su queja en la ¡nstancia correspond iente.
Dejando constancia escrita debidamente firmada del hecho.

En las acciones se deben incluir:

Entrevista con el denunc¡ante para amplitud de los hechos, datos
específicos y detalles que puedan servir para las investigaciones.

ll. Entrevista con el o los testigos que les consten los hechos.

lll. Entrevista con el o los Servidores públicos involucrados

lV. Solicitud de documentos a las áreas administrativas o centros de
trabajo de los Servidores Públicos que ayuden a probar o desmentir
los hechos.
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Constancias escritas
realizadas.

de todas y cada una de las actuaciones ,L
\

F
Vl. El CE-SETAB dará a conocer los resultados previos de la

investigación, para efectos de citar a la sesión de presentación
formal de resultados a los representantes juríd¡co, sindical, órgano
lnterno de Control o cualquier tercero que se estime conveniente en
calidad de asesor o testigo.
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5. De la conc¡l¡ac¡ón

Cuando él o la promovente de una Delac¡ón es la ún¡ca afectada, el

CE-SETAB, podrá med¡ar entre las partes involucradas, para llegar a

una concil¡ación, siempre y cuando esté de acuerdo dicho
promovente.

Cuando la conciliación no sea procedente, se contlnuará con el

procedimiento de investigaciones, conforme lo determine el CE-,

SETAB, dejando constai¡cia de este hecho en el expediente i

Toda Delación deberá concluirse en un tiempo máximo de 3 meses,

contados a part¡r que el CE-SETAB determine que hubo probable
incumplimiento al Código de Ét¡ca.

6. De la resolución y pronunciamiento.

a) Del informe de la comisión temporal

Para garantizar la secrecía del expediente, los miembros del CE-SETAB

comisionados para las investigaciones de las Delaciones, deberán
entregar de manera personaly directa al secretario ejecutivo, un informe
circu nsta nciado, con los form u la rios de las investigaciones y las entrevistas
realizadas en todas las investigac¡ones, tal informe contendrá:

l. Síntesis de acciones ejecutadas en las investigaciones.

ll. Circunstancias de tiempo, modo y lugar en las investigaciones.

lll. Hubo o no conciliación de las partes.

lV. Proyección de resolución y análisis, em¡t¡endo observaciones o

V
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recomendaciones.
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V. Firma y rubrica de los comisionados del CE-SETAB.

Anexar los formularios para garantizar la secrecía del expediente y
en ningún momento de las investigaciones se emitirán copias de
los mismos.

v[. Se dejará constancia si hubo o no presencia de algún representante
del sindicato, asesor jurídico, o del órgano lnterno de Control, en lás
sesiones correspondibntes a las investigaciones. l
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b) De la convocatoria al Com¡té para la emisión de la resolución
final.

l. El Presidente convocará al CE-SETAB a sesión Extraordinaria sin
remit¡r copias de los informes para garantizar la secrecia del
expediente. EI orden del dÍa tendrá por objeto que el CE-SETAB
acuerde la resolución o pronunciamiento final de la Delación.

El secretario ejecutivo dará a conocer al CE-SETAB el lnforme
circunstanciado y el Proyecto de resolución recibido de la Comisión
temporal.

lll. El CE-SETAB lo discutirá y votará la resolución final.

El Presidente del CE-SETAB notificará a las instancias
correspond ientes, del incumplimiento o conducta desplegada por
el Servidor Público implicado.

c) De la determinación de un incumplimiento.

Si el CE-SETAB determina que hay incumplimiento al Código de Ética, al
Código de Conducta y a las Reglas de lntegr¡dad, se procederá d
siguiente manera:

Háoe' del 47 9N, coronia ciry S¡ienz, c.p. a6oao, vi¡rahermGa, fabasco Ter. {+s2) 9934 z/ or 6 r tabascogob.mx/kucac
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Determinará sus observaciones e informará al denunciante el

resultado de la resolución final.

Emitirá recomendaciones al Servidor PÚblico denunciado, e instará
al transgresor a corregir o dejar de realizar conductas contrar¡as al

Código de Ética, al Código de Conducta y a las Reglas de lntegridad.
Se enviará copia al Superior Jerárquico.

Del acta de resolución sb enviará copia a la Dirección Ceneral de
Administración, para que se incorpore al expediente del Servidor
Público implicado y haya antecedente.

De estimar una responsabilidad administrativa, dará vista al Órgano

lnterno de Control, de esta Secretaría.

Los avisos y notlf¡caciones, se ejecutarán a más tardar al día siguiente de
la resolución.
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VII. PROCEDIMIENTOPI\RAPRESENTARDEI.ACIONES
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Responsable Act Descri ión de la actividad Evidencia
Denunciante I Entrega la Delación a través de

correo electrónico, línea telefónica o
medio fÍsico.

Secreta rio
Ejecutivo del CE-
SETAB. 2

Recibe las Delaciones, asigna
número de folio y abre expediente.

Formato de
solicitudes.
Relación de folios
o base de dat§s.
Exped iente

Secreta rio
Ejecutivo del CE-
SETAB.

3

Verifica que la Delación contenga
los requisitos indispensables,
principalmente los datos de un
tercero.

¿Cumple los requisitos?
Sl.- lr a la actividad 5
No.- lr a la actividad 4

Constancia
escrita firmada
del hecho

Sec reta r¡o
Ejecutivo del CE-
SETAB.

4

Notifica por única ocasión al
Denunciante para que subsane las
deficiencias, en un plazo no mayor a
los 5 días hábiles, advertido que, si
transcurridos esos días y no se
cuente con respuesta alguna o si a
pesar de contestar, la deficiencia
subsiste, se ordenará el cierre del
exped¡ente como asunto concluido.

¿Su bsa na deficiencias?
Sl.- lr a la actividad 5
No.- Se ordena cierre de expediente.

Req u isitos

Secretario
Ejecutivo del CE-
SETAB. 5

Otorga al Denunciante o anónimo
su acuse de recibo de la misma
forma en la que haya presentado su
Delación.

Acuse de recibo.

\\Héres del47 s/N, Cdoñia C¡ly s¿ien¿ C.p, 860A0, Viláhermctse, Tabas.o fet.l+i2) gg34ZI ci6l tatEscogob
Pági.a14124
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Responsable Act. Descripción de la actividad Evidencia
Secreta rio
Ejecutivo del CE-
SETAB.

6

Turna e informa al CE-SETAB en las
s¡guientes 24 horas las Delaciones
mediante relación de folios, para
que se realice las investigaciones
correspondientes.

Relación de folios
o base de datos

CE-SETAB

7

Recibe la relación de folios de las
Delaciones y en un plazo no mayor
a lO dÍas hábiles, a part¡r de la
recepc ro n
aten c¡ón

determinaran su
por probable

incumplimiento.

¿Existe incumplimiento del Código
de Ética?
Sl.- lr a la actividad 9
No.- lr a la actividad B

Relación de folios

CE SETAB.

B

En caso de determinar la No
competencia para conocer del caso,
se le indica al Presidente del CE-
SETAB notificar al Denunciante en
un plazo no mayor a 3 días hábiles,
la No competencia de la Delación Y
lo orientará para que presente su
queja en la instancia
correspond iente. Se le indica al
Secretar¡o del CE-SETAB, el cierre
del expediente.

Notificación.

CE-SETAB.

9

Ordena una comisión temPoral Para
iniciar accionesy poder allegarse de
elementos que permitan emitir una
resolución, la cual no podrá
excederse de 3 meses.

Oficio de
comisión

/
(y
U

)

q

Héroes del4? VN. colooia C¡ly Sáenz. c.P 860€0, villattermosa, fabesco fel (+52)99342lOl6l

P&iña1124
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Responsable Act. Descri ión de la actividad Evidencia
Comisión temporal
del Comité de Ética
y de Prevención de
Confl¡ctos de
lnterés (CE-SETAB)

CE-SETAB

lo

I

Realiza las entrevistas al:
Denunciante, al o los test¡gos,
Servidores Públicos involucrados.
Solicita documentos a las áreas
administrativas o centros de trabajo
que ayuden a aprobar los hechos.
Entrega al CE-SETAB el informe de
las investigaciones
co rrespond ientes.

Daaco ocer los resultados previos
de Ia investigación, para efectos de
citar a la sesión de presentación
formal de resultados a los
representantes de la Unidad de
Apoyo Jurídico, del S¡ndicato
correspondiente y Órgano lnterno
de Control o cualquier tercero que
se estime conveniente en calidad de
asesor o testigo.

¿El denu nc¡ante es el
afectado?
Si.- lr a la actividad 12.
No.- lr a la actividad 14.

unrco

Formularios.
Entrevistas.
Constancias.

lnforme
circu nsta nciado.

CE.SETAB.

12

Podrá inducir a una conciliación
entre las partes, siempre y cuando
esté de acuerdo el Denunciante y
sea este el único afectado.

¿Procede Conciliación?
Si.- lr a la actividad .l3.

No.- lr a la actividad 14.

Constancia de
hecho.

v

I

\
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§
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\

/

x
,X

7

Responsable Act. Descripción de la actividad Evidencia
CE-SETAB.

t3

Se elabora la constancia de hechos,
se firma, se finiquita la Delación. Se
le instruye al Secretario del CE-
SETAB, el cierre del expediente.

Consta ncia de
hec h o.

Presidente del CE-
SETAB.

14

Notificación.

Secreta r¡o
Ejecutivo del CE-
SETAB. t5

Presenta el Proyecto de Resolución
a los ¡ntegrantes del CE-SETAB, para
su discusión, votación y firma
correspond iente.

lnforme
circu nsta nciado
Proyecto de
resolució n.

CE-SETAB

t6

Lleva a ca bo la Sesión
Extraordinaria, para debatir, votar y
firmar en su caso el Acta de
Resolución.

Acta de
resolución.

Presidente del CE-
SETAB.

17

Notif¡ca a las ¡nstancias
correspond ie ntes del
incumplimiento o conducta
desplegada por el servidor público
implicado.

¿Existe incumplimiento al Código
de Ética, Código de Conducta y/o a

las Reglas de lntegridad?
Si.- lr a la actividad lB
No.- lr a activ¡dad 19

Notificación

Presidente del CE-
SETAB.

EnvÍa notificación al Órgano lnterno
de Control.

Acta de
reso lu ción.

Héroesdel47lN, Colonia cily Sáenz, C.p, 86oao, Villahermos¿,Tabasco Tel. {+?)B:,427 0161 ta

Págn\a17t2a

v

Convoca al CE-SETAB a Sesión
Extraordinaria para acordar la
Resolución o Pronunciamiento
Final de la Delación.

IB
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Héroesdel47VN. Colonia Cily Sáenz, C.p.86OaO. \f ahermo6á, Tabasco Tet. (+S2)993427O16t ta

Responsable Act. Descripción de la actividad Evidencia
Presidente del CE-
SETAB.

t9

lnforma al denunciante y a las
partes lnvolucradas el resultado a
través del Acta de resolución.

Acta de
reso luc ió n

Presidente del CE-
SETAB.

20

Emite recomendaciones al servidor
público denunciado y lo exhorta a
correg ir su conducta.

Recomendacione
s

Presidente del CE-
SETAB.

21

Envia co ia del Acta de Resolución
al Superi r Jerárqu ico del servidor
público denunciado, a la Dirección
Ceneral de Administración para que
se incorpore al expediente del
Servidor Público denunciado, para
su antecedente.

Copia del Acta d
resolució n

e

P4).,a18121

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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IX. FORMATOS

Los formatos que se utilizarán durante todo el protocolo de Atención a
Delaciones por incumplimiento al Código de Ética, Código de Conducta y
a las Reglas de lntegridad de la secretaría de Educación del Estado de
Tabasco, se adjuntan como anexos del documento.

X. FIRMASYCAMBIOS

El presente documento fue a$robado por el Comité de Etica y de
Prevención de Conflicto de lnterés de la sETAB, durante la primera Sesión
ordinaria del año 2026, y se em¡te conforme a las disposiciones aplicables
y a los Lineamientos cenerales para la lntegración y Funcionamiento de
los comités de Ética publicados en el suplemento al periódico oficial del
Estado deTabasco Edición 8233, de fecha 3l de julio de2021.
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No. De exped¡ente 

-

Fecha de recepción 

-
Hora de recepción

05 de marzo de 2026
CE.SETAB

Protocolo de Delaciones

Y
\

§s
§
§t

§

\

\

/

,Ñ

I

DATOS DE QU/,EN PRESENTA A DEI.ACIÓN
MARCAR CON (X)

No( )
¿ES ANÓNIMA LA DELACION?

SI ¡
Sl! omitir nombre y continuar con los sigu¡entes datos
NO: llena r todos los datos que se le solicitan

rN O ¡,1BRE
rDOM IC ILIO

*NUMERO TELEFONICO
*CORREO ELECTRON ICO

DA DEL SEPVIDOR INVOLUCRADO

AREA EN LA QUE SE DESEMPENA

.CANCO O FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA

NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO O SUPERIOR
BREVE RELATO DE LOS HECHOS, LOS CUALES DEBE CONTENEP:

*wUNtCtPtO, LOCALIDAD O VILLA DONDE SE SUCITARON LOS HECHOS:

-OTSCNIPCIÓN DE PRUEBAS CON LAS QUE CUENTE

*BREVE NARRATIVA DE LOS HECHOS

Z
Héroes del 47 9N, Co¡onia C¡l y Sáen¿ c.P. 86oao, V¡llahermosa, Tabasco

P€tña ¿v¿4

re . l+szl 93427 A) 61 4O2 tabaro.gob.mx/bducacióñ

vE

.NOM BRE:

-FEC HA: *LUCAR DE LOS HECHOS:
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X
.-¿:

Notor todo los dotos con * son obliqotorios. con exce ión del nombre del oromovente

DATOS DEL O LOS TESTICOS UE HAYAN CONOCIDO LOS HECHOS:

.NOMBRE S

*NÚ MERO TELEFONICO

.coRREo ELECTRóN tco

Á
st

itR AE NE LA EU BLA Ro A s eso se dorvt Í b ed o ntraco tor mo est¡ e( Co' ePu v
u ntete dato

CARCO O PUESTO EN EL QUE SE DESEMPEÑA:

PROFESION U OFICIO

uSe le informo que lo presentoc¡ón de uno deloción, no otorgo ol
promovente el derecho de exigir uno deteminddo octuoción por

porte del CE-SETA,B."

Nombre y Firma
del Ciudadano o servidor público que presenta la delación

§
§

{
§
§

\,

Y

/-

,x

t¡

Héro€s del 47 9N, Colonie C¡l y Saen¿ C.P 8@8O, VÍllahermo6a, Tabésco_ Tel. l.a;2) *34n 01 61 ExL 4O2 tabascog
poic,a2¡24

DATOS UE SOLO DEBEN SER LLENADOS POR EL CE.SETAB
Fecha de presentación de Ia delación
Fecha de conocimiento de la delación al CE-SETAB
Fecha de sesión ara determinac¡ón de un incum
Fecha de resolución

CE-SETAB

*DOM ICILIO:

si lo deloción es onónimo.

\
plimiento:

V
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No. de folio de Delación

Fecha de Entrev¡sta 

-
Foja 

-de-CE.SETAB
Protocolo de Delaciones 05 de marzo de 2026

FORMATO DE ENTREVISTAS DE LA COMISION TEMPORAL

Héro€s del 47íN. Coionia Cily Sáen¿ C.P. a6OaO. \4llahermosa, Tabésco Tel. (+52) 9934 Z7 Ol 6I Ext

Y
ñ

§
§

§
-¡.\
-§\\

v
»

ÓN TEMPoRALDATOS DE I-A COMISI
N OM BRE

Firma
NOMBRE

Firma

F¡rma

DATOS OEL ENTREVISTADO

AREA DE ADSCRIPCION (SI ES SERVIDOR PUELICO)

OBSERVACIONES:
Anotar prequntas y respuestas textuales
Las preguntas deberán plantearse de tal forma que las respuestas evidencien las circunstancias de tiempo,
modo y luqar
Elentrevistador deberá ¡nformara entrevistado, de la responsabilidad que incurriría si porcuaquier
motivo obstaculiza, niega u oculta información que sea de vital importancia para la realización de las

investiqaciones de los hechos

ENTREVISTA:

Pág¡\a2iD1

Vq

\

\

,/r-

NOM BR E:

NOMBRE:
I

tabasco gohmx/kucacióñ
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FORMATO DE INFORME CIRCUNSTANCIADO

DATOS DE LA COMI N TEMPORAL
NOM BRE:

Firma

Firma
NOM BRE

Héro€s del 47 9N, Coloñia Cily Sáenz, C.P 86@0, Vilahermosa, Tabasco. Tet l+52) 93427 Oj 61 Ext 4O2 tebescogob.

Pqine21n4
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ENTREVISTA:

FD-3

No. de folio de Delación
Fecha de lnforme _

Foja _de_

\

L
{

NOMBRE:

Firma:

/


